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1 - OLOMBIA 

a) Reintegro cafetero. Mediante Re olución 13 de abril 

22 de 1981 la Junta Monetaria de la República de Colom

bia señaló en U $ 1 6,55 el precio mínimo de reintegro por 

saco de 70 kilogramos, correspondiente a U $ 1,30 libra 

ex-muelle Nueva York, para las exportaciones de café que 

se efectúen con base en contratos registrados a partir del 

24 de abril de 19 l. El reintegro anterior era de USS 

l 1,95. 

b) Retención cafetera. El presidente de la República de 

Colombia por medio del Decreto 1019 del 23 de abril de 

1981. estableció: 

Artículo 1°. El porcentaje de retención cafetera que el 

artículo 63 del Decreto-Ley 444 de marzo 22 de 1967 y nor· 

mas concordantes autorizan señalar al gobierno, erá igual 

a una cantidad de café pergamino equivalente al 20% del 

café excelso que e proyecte exportar. de la calidad y tipo 

que señale la Federación Nacional de Cafetero de Colom

bia. 

Parágrafo. El porcentaje de retención establecido es 

equiva lente a 18 kilogramos de café pergamino por cada 

saco de 70 kilogramos de café excelso que se proyecte ex

portar. 

Artículo 2° . Esta norma e aplicará a los registros de ex

portación de café que se expidan con base en contratos de 

venta de café registrados a partir del 24 de abril de 1981. 

La retención anterior era del 15%. 

e) Precios externos del café. Durante el mes de abri l los 

cafés colombianos "MAMS" t uvieron las siguientes coti

zaciones diaria en 1 mercado de Nueva York: 
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a) Estado Unidos. Producción exportable. El Departa

mento de Agricultura de los Estados Unidos dio a conocer 

la cuarta e timativa de la producción mundial exportable 

de café para el año cafetero 19 0-19 l. la cual es de 

60.426.000 sacos de 60 kilogramos. es decir. 423.000 más 

que la tercera estimativa. El siguiente cuadro muestra. 

por continentes y países, estas producciones: 

enlroamerica 
Co La R1ca 

Republica Dommicana 
El 'ulvudor 
Guatl'mala 

Haití 
Honduras 

Jamaica 
MéXICO 

icaragua 
Panama 

Trimdad·Tobago 
' ubtot.al 

uramérica 

Bol1 via 

Brasil 

olomb1a 

Ecuador 
Paraguay 

l'eru 

Venezuela 

SubtoLal 

Miles de 
sacos 

1.557 

560 
2.296 
2 275 

260 
1.153 

17 
2.200 

965 
54 

16 

11 .353 
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A frica 
nf{ola 

Ben in 
Burund i 
Camerun 
Hepublica Centro Africana 

on¡to !Brazzaville) 
Gu in a Ecuatorial 
Etiop1a 
Gabón 
Gha na 
Gu1nea 
Cos ta de Marfil 
Kcmu 

Libena 

Mada~asca r 

Huonda 
' ie rra Leona 
Tana~ma 

To~o 

U ¡ta nda 
Za 1re 

, ubtotal 

Asia 
lnd111 
Indoncs1a 
r ihpina · 

ie tnam 
em n 

• ubtota l 

Ocean1a 
. u e\ a a ledonaa 
Papua · Nuevo Gu anea 

S ub total 
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4.062 

342 

35 
40 

5 724 

11 

24 

:lH 

,60 12 

b) Resolucione del IBC. Durante el mes de abril, ell n 

tituto Brasileño del Café emitió las siguientes resolu

ciones: 

Resolución 21 de abril 7, que resuelve: 

Artículo lo, Fijar en U $ 155,00 por saco de 60,5 kilos, 

la " cuota de contribución" sobre las exportaciones de café 

verde o descafeinado en grano crudo o 48 kilos de café tos

tado o to tado/molido, para las operacione cuyos re

gistros sean acogidos por el IBC, a partir de abril de 

19 1, inclusive. para embarques desde esa fecha hasta ju

nio 30 de 1981, observando las disposiciones de la Resolu

ción 19, de marzo 30 de 1981. 

Resolución 22 de abril 7, que resuelve: 

Artículo lo. Fijar las siguientes "cuotas de contribu

ción", por libra de peso. sobre las exportaciones de café so

luble, para las operaciones cuyos registros sean acogidos 

por el l BC, a partir de abril 8 de 1981, inclusive, para em

barques desde esa fecha hasta junio 30 de 19 1: 

ABRIL 19 1 

l - ecado por aspersión U $ 3,19. 

11 - Liofilizado U $ 3,32. 

Resolución 23 de abril 14 que resuelve: 

Artículo lo. Fijar en U $ 157,00 por saco de 60,5 kilo la 

"cuota de contribución" sobre las exportaciones de café 

verde o descafeinado. en grano crudo o 48 kilos de café tos

tado o tostado/molido para operaciones cuyos registros 

sean acogidos por ellBC, a partir dell5 de abril de 19 1, 

inclusive, para embarques desde esa fecha hasta junio 30 

de ·1981, observando lo dispuesto por la Resolución 19, de 

marzo 30 de 19 l . 

Resolución 24 de abril 14, que resuelve: 

Artículo lo. Fijar las siguientes "cuotas de contribu

ción", por libra de peso, sobre las exportaciones de café so

luble. para las operacione cuyos registros sean aceptados 

por el IBC, a partir de abrill5 de 1981, inclusive, para em

barques desde esa fecha hasta junio 30 de 19 1: 

I - Secado por aspersión US$ 3,20 

11 - Liofilizado U $ 3,33 

Resolución 25 de abril 23, que resuelve: 

Artículo lo. Fijar en U $ 159,00 por saco de 60,5 kilos . 

la "cuota de contribución" obre las exportacione de café 

verde o de cafeinado en grano crudo, o 4 kilos de café tos

tado o tostado lmolido. para las operaciones cuyos regi tros 

sean acogidos por ell BC a partir de abril24 de 19 1, in lu

sive, para embarques desde esa fecha ha ta junio 30 de 

1981. observando lo di pu toen la Re olución 19, de mar

zo 3 de 19 l . 

Resolución 26 de abril 23, que resuelve: 

Artículo lo . Fijar las siguientes "cuotas de contribu

ción", por libra de peso, obre las exportaciones de café so

luble. para las operaciones cuyos registros sean acogidos 

por ellBC. a partir de abril24 de 1981 , inclusive, para em

barques desde esa fecha hasta junio 30 de 19 1: 

I - Secado por a persión U $ 3,21 

11 - Liofilizado U $ 3,34 

Resolución 27 de abril 29, que resuelve: 

Artículo lo. Fijar en U $ 171.00, por saco de 60,5 kilos 

brutos, la "cuota de contribución" sobre las exportaciones 

de café verde o descafeinado. en grano crudo. o 4 kilos de 

café tostado o tostado/molido, para operaciones cuyos re

gistros sean acogidos por el IBC a partir de abril 30 de 

1981, inclusive, para embarques desde esa fecha hasta ju

nio 30 de 1981, ob ervando las disposiciones de la Resolu

ción 19, de marzo 30 de 19 l. 

11 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 




